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CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 
 

Acta de Sesión Ordinaria Nº SESENTA,  celebrada a las 5:30 PM  horas del 

día Martes 02 de Octubre del 2018, por el Concejo Municipal, en el salón de 

sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   Levanta  el acta: Marianela Arias 

León.  Secretaria del Concejo Municipal. Es conforme acuerdo 17-98, publicado 

en la Gaceta 100 del 28-05-98. 

La señora Carla F. Vincenzi Z preside. 

 

REGIDORES  PROPIETARIOS:  

Carla F. Vincenzi Z 

José Alfredo Jiménez 

Olga Chaves Vargas 

Milton Antonio Ledezma Rojas 

Edgardo Alfredo Aragón Solera 

REGIDORES SUPLENTES: 

Luis Enoc Barrantes Cubero 

Mayra Murillo Quesada 

Jorge Mauricio Carranza Arias 

María Cristina Solórzano Rodríguez 

Natalia Salazar Alvarado 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

Lucía Mendoza Ruíz 

Wence Esmit Hidalgo López 

Ivannia Rosa Vallejos Barahona…………………………AUSENTE 

Xinia Treminio Pérez 

SÍNDICO SUPLENTE: 

Pedro González López………………………………….….AUSENTE 

Marianita Arce Gutiérrez…………………………….……..AUSENTE 

José Pablo Trejos Villalobos 

Lucas González Montoya. 

 

Está presente el señor Alcalde Municipal. 
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Señor Presidente: Comprueba el quórum, estando solo 4 regidores 

propietarios presentes  en lugar de la Regidora Carla F. Vincenzi coloca al Reg. 

Cristina Solorzano en propiedad. 

 

 Lee el orden del día. 

 

PUNTOS   A TRATAR: 

 

1. Audiencia Señor Didier Arrieta. 

2. Lectura y aprobación del Acta 58-2018 Y  59-2018. 

3. Lectura de correspondencia. 

4. Asuntos Varios. 

5. Mociones. 

 

CAP. 198  AUDIENCIA SEÑOR DIDIER ARRIETA. 

Señor Didier Arrieta: Saluda a todos y dice que viene a exponer un asunto de 

información en donde existíamos un grupo de personas que habíamos 

comprado unas patentes hace años, en mi caso valía ¢3.000.000,00 que la 

Municipalidad la tiro en oferta (Sacaron tres para Fortuna, tres para Guayabo y 

cuatro para Bagaces), de la subasta invitaron a todo el pueblo  a la cual 

asistimos, solicitamos que estuviera hoy presente el Señor Abdel Caravaca, ya 

que él fue el que ofertó las patentes, yo y todo el grupo creemos que fue una 

estafa de parte de la Municipalidad, porque nosotros ofertamos, tuvimos que 

dar el dinero en efectivo, hubieron personas que alquilaron la plata para 

comprar esas patentes(recordemos que antes las patentes tenían un precio de 

siete u ocho millones)  y como a los veinte días salió la Ley de que ya las 

patentes cualquier persona podía solicitar una patente y pagar los timbres  

solamente y  a nosotros nos ofrecieron esas patentes más baratas por que el 

costo era muy elevado, entonces luego pasa esto de que se viene la nueva Ley 

y nos dicen que la de nosotros no tenían valor, me gustaría que Abdel les 
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explique esa ley y que fue lo que sucedió. Nosotros lo hemos visto con otros 

Concejos y no hemos llegado a nada, les pedimos que nos devolvieran la plata 

y hasta la fecha no lo ha hecho, esto fue una injusticia fue un patente que ni 

siquiera la usamos porque con la Ley nueva que salió no tenía validez, esto lo 

vimos como un acto de engaño por lo tanto queremos externárselo a ustedes 

para ver que deciden, sé que la Municipalidad no nos va a devolver el dinero 

pero se debería buscar alguna opción, dejemos que Abdel haga la exposición 

de como realmente fue y que una vez realizado esto ver si es posible  que nos 

reconozcan o tal vez la opción sería que nos vayan rebajando de los Impuestos 

Municipales. 

Señor Jorge Arias: Quería reforzar un poco lo que Don Didier está diciendo, 

para contar un poco más de la historia de estas patentes, cuando nosotros 

iniciamos con proyectos turísticos alquilábamos una patente porque era 

necesario para contar por lo menos con la venta de cerveza para el turista que 

nos llega a pedir y la alquilábamos a un precio bastante caro, en ese momento 

apareció esa subasta, entonces vinimos  a la subasta participamos y 

adquirimos una patente, antes de esto consultamos con varias personas de la 

Municipalidad y nos dijeron que las patentes iban a ser diferente que las 

licencias, entonces caímos en esa situación y las compramos. 

Comenta que la situación con el turismo en la zona no está muy buena, la idea 

es que nos reintegren esa plata, ya que esta subasta estuvo viciada, queremos 

ver si la Municipalidad puede corregir ese error. 

Lic. Abdel Caravaca: Quiero aclarar que eso no fue una estafa para nadie, en 

una oportunidad y en fechas anteriores a ese remate  de estas licencias de 

licores, se presentaron algunos licenciatarios del cantón de Bagaces a sacar 

licencia de licores a remate, para ese entonces había un muchacho que tenía 

licencia de licores  que de acuerdo a la vieja Ley 10 se dividían en licores 

extranjeros y nacionales, entonces ellos tenían dos patentes, entonces muy 

bonito alquilaban las patentes en uno o dos millones de colones, y se hacían 

cuatro millones, mientras que la Municipalidad se le pagaba solo trecientos 

colones por año por patente, setenta y cinco colones por trimestre según la 

antigua Ley de Licores y las alquilaban en  más de ¢500.000,00 , con la 

insistencia de sacar esas patentes a remate, como ese proceso de remate no 
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se llevaba a cabo se dijo por parte de alguno de ellos que iban a  ir a la Sala 

Constitucional para meter un Recurso de Amparo a la Municipalidad por no 

sacar esas licencias de licores, explica.  

Ya en el 2012 se inicia el proceso para sacar el remate y se publica en el diario 

el 29 de Febrero del 2012, para los interesados se presentaran el 16 de marzo 

que fue el día del remate, todas las licencias costaron tres millones de colones, 

para elaborar el presupuesto Ordinario 2012, en el 2011 se presupuesta un 

ingreso del remate de esas licencias por sesenta y un millón ciento noventa y 

tres mil colones, y lo que ingresa realmente es Cuarenta y nueve millones 

ciento noventa y tres mil colones, por que no se sacaron todas a remates, hay 

un libro de actas donde consta las personas que se les adjudico esas licencias 

de licores en tres millones de colones no en siete, el reclamo que hace el Señor 

Didier Arrieta no procede porque participa en forma voluntaria del remate, 

aparte él firmo un documento donde acepta ser adjudicatario de esa licencia de 

licores que se le vendió en tres millones cincuenta mil colones (aquí están los 

recibos), después de que se publicó la nueva ley de licores la 9047 se publicó 

el 08 de agosto del año 2012, la Comercialización y regularización de bebidas 

con contenido alcohólico, donde se prohíbe el traspaso, el alquiler y enajenar 

las licencias de licores según el artículo 3 y 9 inciso i) de esa ley de licores. 

El señor Arrieta deduce que la Municipalidad lo engaño y que éramos 

conocedores de la pronunciación de esa nueva ley, lo cual no es cierto, el 

remate se dio en marzo y seis meses después se pública la nueva ley de 

licores, nosotros desconocíamos eso, para el año 2010 se hizo Presupuesto 

Ordinario Preliminar para el ingreso del remate de esas licencias de licores y 

que al final no se realizó por una u otra razón y por la insistencia de algunos 

comerciantes de sacar licencias de licores a remate amparadas a la vieja ley de 

licores nº 10 la cual quedo totalmente derogada con el pronunciamiento de la 

nueva ley 9047, ahora si se acepta la solicitud de devolver ese dinero que 

ingreso por esos remates todos van a querer que se les devuelva el dinero y 

todo se hizo como lo dice la normativa legal, esto estuvo totalmente a derecho, 

a nosotros nos insistieron muchísimo venia don Didier y la gente de la Altura 

para sacar esas licencias a remate; desgraciadamente la parte Tributaria 

hemos sido un departamento muy minimizado.  
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Habemos solo tres personas y prácticamente yo soy el que me encargo de todo 

y ahora con los abogados externos tengo que llevar los procesos de cobro 

judicial y les voy a decir algo señores del Concejo, la Municipalidad necesita 

una persona encargada para que lleve el proceso de cobro judicial porque esto 

es muy difícil, explica el proceso.  

Entonces lo que quiero decir es que el proceso se hizo a cabalidad, lo que ellos 

están solicitando no procede, aquí está la nueva Ley de Licores, aquí está el 

documento que Didier Arrieta firmo como recibido conforme de esa licencia, 

aquí está el recibo de los tres millones cincuenta mil colones que el pagó, 

incluso esa licencia él la estuvo explotando en la Roca cuando el hizo una 

actividades ahí, todo se hizo a derecho.  

Reg. José Alfredo Jiménez: Aclara que es un centro de sesiones y no 

abrimos espacio a  debates y discusiones porque no somos un órgano 

deliberativo, explica. 

Señor  Didier Arrieta: Aclara que no está reclamando algo solo para él, somos 

todos, es falso lo que dice Abdel, y en ningún momento yo venía porque yo 

tenía mi patente y la había comprado en Fortuna que me pertenecía en 

Guayabo, entonces yo tenía una patente que la explotaba en Termomania, 

entonces yo no tenía que compra la patente como para decir “Me voy a salvar”, 

porque ya yo tenía la patente, yo  la compre para abrir lo de la Roca 

exclusivamente por que yo en Thermomania tenía mi patente. Yo en realidad la 

vine a comprar para tener dos, porque es cierto lo que dice Abdel antes la 

gente tenía su patente y no podía vender pero ahora con la nueva ley si se 

hace una pulpería se puede vender. Nosotros no reclamamos que nos paguen 

la plata porque sé que es difícil, pero ustedes si tiene el poder de decir que esto 

fue una  injusticia. Yo no creo que Abdel que en cinco meses después de haber 

tirado la oferta, no estuvieran anuentes de la nueva ley que iba a salir pero sin 

embargo no lo voy a culpar, lo importante es que entre todo metimos cincuenta 

y resto de millones de colones, y eso es lo que reclamamos, nosotros tenemos 

que pagar impuestos y es una manera que la municipalidad nos regrese una 

plata que fue prácticamente como robada por que a los seis meses quedamos 

indefensos, porque ya esas patentes no sirven para nada, queremos que se 

pongan una mano en el corazón y nos reconozcan esto, esta petición es de 
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parte de todos, comenta más al respecto, como en dos ocasiones pago 

abogados para demandar a la municipalidad pero no hicieron nada y estamos 

haciendo el último intento con ustedes a ver que nos pueden ayudar.  

Reg. José Alfredo Jiménez: Pone en propiedad a la Regidora Carla Vincenzi 

quien llego a tiempo, tomando así  su lugar de Presidenta. Además se aclara 

que la  Regidora Natalia Salazar  también llego a tiempo.   

Señora Presidenta: Saluda a todos y dice que ella quiere mocionar para no 

hacer ese asunto más largo de lo necesario, creo que se ha expuesto el caso 

no solo de Don Didier sino de las otras personas que compraron las otras 

patentes, también está la respuesta de Abdel donde explica y tiene 

documentos que lo respalden al respecto, nosotros no podemos más que 

remitirlos al Asesor Legal de la Municipalidad porque nosotros no estamos aquí 

como Tribunal Colegiado para ver si procede o no la queja. Les solicito a los 

compañeros que aprobemos  la moción esa de que pasemos la queja, los 

documentos de los señores patentados y la papelería de Abdel para que sea el 

Asesor Jurídico de esta Municipalidad el que emita su criterio con ese asunto.   

Señor Didier Arrieta: Esto no es asunto de que se lo pasen al Licenciado pues 

si lo puede ver para que emita su criterio pero queremos que sean ustedes los 

que vean ese asunto porque nosotros ya recurrimos a Abdel, Municipalidad, 

Asesor y no se logró nada, entonces lo que queremos ver si ustedes nos 

pueden ayudar con el asunto de los impuestos.  

Señora Presidenta: Procede a darle un ejemplo y lo explica.  

Con el asunto de ustedes nos pueden dejar algún correo electrónico, contactos 

de ustedes para enviarles la respuesta una vez que se nos sea enviada aquí al 

Concejo.  

Señor Jorge Arias: Yo carezco definitivamente de conocimiento legal pero 

esto cuestión de sentimiento y de sentido común, quiero dejar claro que la 

Municipalidad en ese entonces que tiro a remate esto ella tenía conocimiento 

que se estaba tramitando en la Asamblea Legislativa la Patente de Licencias, 

esto lo sabían por que sonaban en medios de comunicación, y ellos desde 

luego como entes del Gobierno lo cual ello tenían más conocimientos que 

nosotros, ahí se les pidió al Concejo que si esas patentes no las iban a sustituir 
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las licencias posteriores, y ellos, no puedo decir quien me lo dijo realmente 

pero sí nos dijeron que no tuviéramos miedo de comprar esa patentes, ahora 

creo que la licencia es una buena alternativa, mucho más ágil que las patentes 

que existían antes, lamentablemente salimos perjudicados, explica. Si quiera 

pedirles que aunque ustedes lo pasen al Departamento Legal, podría llevar una 

recomendación si ustedes lo tiene a bien, de que analicen la situación en que 

fueron rematadas esas patentes. Porque tal vez la parte legal no va  a 

investigar cómo estaba la Ley en este momento, Explica. 

Reg. Alfredo Jiménez: Vamos a ir cerrando el tema. 

Reg. Natalia Salazar: Yo coincido con las palabras de Carla, yo no tomaría 

ninguna decisión ni daría un criterio sin tener las bases Legales Jurídicas 

Técnicas en este caso. Sin embargo, hay un tema aquí que es  muy claro y es 

que al parecer no hay objetivos claros con el proceder de esta Municipalidad 

porque el objetivo de la Municipalidad es hacia el desarrollo amparado a la Ley, 

este tipo de decisiones es como patear la bola par aun partido de futbol, 

sabemos que se necesita estrategia si queremos avanzar a algún lugar, a mí 

me preocupa eso que se saque a licitación y que sea la misma gente que lo 

pide. La Municipalidad tiene que ser  más visionaria y no podemos hacerle esto 

a los empresarios del Cantón que son los que mueven la economía, a como les 

digo no podría tomar una decisión respecto a eso porque hay un tema legal 

Jurídico de por medio pero definitivamente tenemos que tomar esas bases 

preventivas y correctivas ante esta situación Don William, porque esto no 

puede seguir pasando.  

Síndico Jose Pablo Trejos:   Sería importante solicitar ver si en el 2012 la 

Asamblea Legislativa envió el Texto  de esa Ley a consulta al Concejo como 

normalmente se hace, porque se necesita saber si Abdel sabia, porque iba a 

salir a subastar esas patentes en algún lugar por ahí debe de estar ese texto. 

Entonces que se pida como respaldo buscar ese documento de que Abdel 

sabía o no que en seis meses venía la Ley, es una forma de respaldar el 

proceso.  

Reg. Jose Alfredo Jiménez: Sí se puede incluir esto dentro del acuerdo. 
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Señor Héctor Arias: Ese día nosotros teníamos la duda porque el tema se 

sabía de la patente que venía, y aquí nos dijeron que no tuviéramos miedo, en 

el caso mío yo compré esa patente y no la usé un día, entonces  tomen en 

cuenta eso, y así hay varios casos.  

Reg. Jose Alfredo Jiménez: Nosotros por muy buena voluntad que tengamos 

no podemos ir en contra de la ley. Comenta. 

Señor Alcalde Municipal: Si bien es cierto hay que tomar en cuenta que este 

acontecimiento se dio en el año 2012, no es bajo esta administración ni estos 

regidores que se dio esta situación, sin embargo es importante que ustedes 

sepan que estamos anuentes y queremos investigar cómo se dieron este tipo 

de situaciones y si todo está a derecho darles la debida justificación como 

ustedes lo merecen y en cuanto a la parte de la visión de desarrollo, somos un 

equipo de trabajo, nosotros desde la parte administrativa buscando los 

mecanismos para que el progreso surja basados y fundamentados en el 

principio de legalidad que nos rige a todos, y viendo la parte que nos 

corresponde, le corresponde al Concejo Municipal fijar las políticas de 

desarrollo del cantón en concordancia con la parte administrativa, somos un 

equipo, les insto a armonizar nuestra labor y buscar la mejor solución, porque a 

estas alturas sabemos la situación económica del país y no nos escapamos en 

esta municipalidad de estar sufriendo las mismas situaciones, y mal haríamos 

dejar desamparados a nuestros patentados. De nuestra parte vamos a buscar 

la forma de cómo darles una respuesta apegada al principio de legalidad. 

Agradece por venir. 

Reg. Jose Alfredo Jiménez: Con toda la transparencia del mundo les decimos 

cual va ser nuestra recomendación y cual va ser el proceso de aquí en 

adelante, vamos a recomendar que se haga dentro del proceso de 

investigación que se inicie con la consulta que hizo el compañero Pablo para 

que todos estemos bien ubicados, cerramos el tema, muchísimas gracias, 

continuamos con lo que determina la agenda 

Señora Presidenta: Somete a votación con respecto a la solitud verbal  

presentada por el Señor Didier Arrieta en Sesión del día de ayer (con relación a 
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la devolución del dinero de las patentes subastadas en el año 2012), enviarla a 

la Administración para que a su vez se remita al Gestor Jurídico con el fin que 

se le brinde una respuesta, además solicitarle a este verificar cuando se dio el 

remate, había una solicitud de conocimiento, en la Asamblea Legislativa del 

Proyecto de Ley.  

La dispensa de trámite de Comisión 5 votos positivos, quedando la aprobación 

5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

Vamos a continuar con la Lectura de las actas. 

 

 

 

CAP. 199  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 58-2018 Y  59-2018. 

 

Art. 199.1 Lectura, comentarios y aprobación del acta de la Sesión 

Ordinaria N. 58-2018, del martes 25 de septiembre del 2018. 

Señora Presidenta: Comenta acerca de los diferentes temas del acta. 

En la página N.45, Línea N.29, se hace corrección de la fecha “01  de 

diciembre del 2018” por “01 de diciembre del 2019”. 

Señora Presidenta: Esta en contra de aprobar la actividad para la Asociación 

de Guayabo para el 01 de Diciembre del 2019, ya que es una actividad del año 

entrante y esta fecha es parte de las fechas solicitadas por la ASODES 

Bagaces, para realizar los festejos de fin de año del Distrito de Bagaces, lo cual 

entraría en conflicto. 

No le parece que se apruebe este primero de diciembre del 2019. Compañeros 

en Bagaces ya entramos en una nueva junta Directiva de la ASODES  y no me 

parece correcto hacer esto con las fiestas de diciembre. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Lo que pasa es que aquí respetamos el derecho 

“primero en tiempo, primero en derecho” aquí no representamos a la 

Asociación de Desarrollo de Bagaces representamos al Concejo. 
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Señora Presidenta: No se trata de entrar en competencia ni en conflicto,  si no 

del respeto.  

Dejo en actas que no estoy de acuerdo con esto. 

Sind. José Pablo Trejos: Hasta donde entiendo lo que se está solicitando de 

Guayabo es lo de Dulce Navidad, son dos eventos diferentes que no chocan. 

Estamos en la primera semana con Dulce Navidad y sigue Bagaces con 

fiestas. 

Señora Presidenta: Quedamos en que nos íbamos a majar los mecates. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Por lo mismo, porque no nos vamos a majar los 

mecates, no le aprobamos a ningún otro distrito cuidándonos para no  majarnos 

los mecates. 

Señora Presidenta: Protegemos las fiestas de Río Naranjo, de Fortuna y las 

de Guayabo y no voy a proteger las fiestas de Bagaces. 

Sind. José Pablo Trejos: Pero no estamos compitiendo con nadie, no son 

fiestas es la actividad navideña. Es lo que hemos conversado diciembre no da 

abasto. 

Señora Presidenta: Estamos hablando del año entrante. 

Sind. José Pablo Trejos: Que tiene de malo  planificar con tiempo. 

Señora Presidenta: Estamos hablando de los periodos de fiestas de los 

distritos. 

Reg. Natalia Salazar: Viendo el calendario siento más bien que los días de 

fiestas de Bagaces, en este caso suponiendo que sea un miércoles jueves, 

como casi empiezan por ahí. 

Señora Presidenta: No siempre empiezan en domingo. 

Reg. Natalia Salazar: En este caso los días fuertes son sábado 7 y domingo 8, 

además este día es el Cantonato, al menos nunca he visto que empiecen en 

noviembre y ellos están solicitando del 28 de noviembre al domingo primero de 

diciembre. 

Señora Presidenta: Yo peleo el domingo 1 primero de diciembre.  
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Reg. Natalia Salazar: No creo que esto vaya afectar. Saben que me preocupa 

más que el sábado 07 de diciembre es para las actividades del Cantonato, 

entonces  el tope caería también este día, habría que organizar esto. 

Señora Presidenta: Si ustedes no se preocupan por el distrito de Bagaces a 

me da igual. 

Continúa leyendo el acta. 

Somete a votación aprobar el acta número Cincuenta y Ocho con las 

correcciones.  

Quedando la dispensa de trámite de comisión 4 votos positivos de los 

Regidores, José Alfredo Jiménez, Edgardo Aragón, Milton Ledezma y Olga 

Chaves, mismos que estuvieron presentes en esa sesión, quedando  la 

aprobación 4  votos positivos. Acuerdo Mayoría Calificada. 

 

Se aclara que la Carla F. Vincenzi no estuvo presente por lo cual se abstiene 

de votar y no vota nadie en su lugar ya que no  hubo ningún regidor que la 

supliera  este día. 

 

Art.199.2 Lectura, comentarios y aprobación del acta de la Sesión 

Extraordinaria N. 59-2018, del jueves 27 de septiembre del 2018. 

Señora Presidenta: Comenta esta sesión fue para ver lo del Plan Regulador 

expuesto por los compañeros de la Comisión Revisora de Proyectos y el 

proyecto urbanístico Las Palmas. 

Somete a votación aprobar el acta número Cincuenta y Nueve sin correcciones. 

Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación  5 votos 

positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

CAP. 200  LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

Señora Presidenta: Coloca al Luis Enoc Barrantes en Propiedad mientras el  

Reg. José Alfredo Jiménez realice una diligencia en la primera planta. 
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Art. 200.1 Vista nota de parte de la Comisión Revisora de Proyectos con el 

informe de la inspección al proyecto Las Palmas en Fortuna de Bagaces. 
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Señora Presidenta: Lee la nota. 
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Indica ella recomendaría que realicen las dos calles en azul y a las cuales ellos 

se habían comprometido, si bien es cierto las calles se habían donado se 

habían hecho con condiciones, por ende no pueden dejar de respetarla. 

A su criterio si quieren que se les reciban más calles, yo les diría “terminen las 

2 calles tal cual se había hablado con el señor Guillermo Marín, para ir poco a 

poco, para que se vayan cumpliendo”. De alguna manera ya don Guillermo 

Marín nos robó la vuelta en este sentido, pero si no hay planos y aun esta en 

verde que nos garantiza a nosotros que vayan a abrir las que están en verde. 

 

Ing. Javier Villafuerte: Para aclarar esto, ellos ponen ahí estas calles 

aceptadas como públicas, pero la vez pasada se le habían solicitado ciertos 

requisitos pero nada de lo que se le pidió esta hecho, las alcantarillas no están, 

los pozos están sin tapa, si ahí pasa un accidente es un problema y la 

responsabilidad seria de la Municipalidad. Incluso le he externado a Jeanine la 

intensión de mover una cuadrilla para ir arreglar esto.  

Siempre he recalcado la necesidad de antes de aceptar una calle como pública 

se cumplan con todos los requisitos. Ahora hay una situación, aparecen calles 

como públicas  que son las que aceptaron y ahorita no han hecho 

absolutamente nada. 

 

Señora Presidenta: De aquí en adelante hay que resolver. 

 

Ing. Javier Villafuerte: Estas calles no son públicas todavía hasta que no 

cumplan con lo que se les había solicitado.  

 

Regidor Milton Ledezma: Nosotros No debemos aceptar calles en base a un 

diseño, como vamos aceptar un acalle que no ha sido construida aún, no 

cuentan con las dimensiones. 

Con respecto a las dos calles anteriores aceptadas por nosotros, ahí hubo una 

confusión y lo que pasó el jueves fue para evitar ese tipo de confusiones, y que 
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no las aceptáramos en base a un diseño. Nosotros no podemos pedirle cosas 

retroactivas Don Guillermo Marín, si ya a él le habíamos aceptado dos calles y 

había un compromiso (de forma verbal), cuando las dos calles siguientes 

cumplieran con los requisitos debíamos de aceptarlas y no antes, por ahí anda 

la historia.  

Las tapas hay que ponerlas ya que es un problema para la Municipalidad. 

Yo no aceptaría nada hasta que no haya algo construido 

 

Señora Presidenta: Tal como se había pactado con Guillermo Marin 

 

Ing. Javier Villafuerte: Las calles aceptadas no están inventariadas, es más 

no deberían de invertirse fondos en estas calles, lo que pasa es que estas 

calles ya son públicas y si pasa algo en un pozo, es problema de la 

Municipalidad. 

 

Señora Presidenta: Nosotros no podemos declararlas públicas, quien lo hace 

es el señor Alcalde ¿no?  

 

Ing. Javier Villafuerte: En este caso sería el Concejo por interés público y ya 

esas si están recibidas y tienen plano. 

 

Señora Presidenta: Nosotros hicimos la salvedad de que se aceptaban esas 

calles en el tanto y en el cuanto se dieran en las mismas condiciones que se 

habían aceptado las otras.  

 

Lo importante es que nos construyan lo que falta antes poder hablar de las 

calles rojas que desean sea aceptado por este Concejo. Además a como dice 

Milton estas calles carecen de dimensiones aun. 
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Ing. Javier Villafuerte: Ahí nos están ofreciendo superficie de ruedo 420 y ahí 

ni siquiera un carro pasa.  

 

Señora Presidenta: Seria bueno ver cuáles fueron los parámetros en los que 

se aceptó la calle, para que se cumpla tal y cual se había especificado. 

 

Señor Alcalde: Esas calles fueron recibidas por el Concejo, pero no están 

inventariadas, por lo cual no se puede invertir recursos de las Ley 9329, que 

aunque sea pública no este registrada. Que quede claro, si vamos a decir al 

Ing. Javier Villafuerte que vaya a poner las tapas de las alcantarillas, se tiene 

que utilizar recurso de esta ley  y este dinero solo se invierte en calles 

debidamente inventariadas, por ende esto no se puede. 

 

Regidor Milton Ledezma: Pero hay dos calles que fueron aceptadas desde 

hace 4 años y si ahí pasa algo y si enero de hace 3, 2 o 1 año no se inventario 

ahí puede suceder algo, por lo que es mejor invertir una migaja de algo,  para 

prevenir el pleito que se pueda venir. 

 

Ing. Javier Villafuerte: En cuanto a que no se puede invertir recurso en calles 

que no están inventariadas, pero también existe una ley que dice que uno 

como profesional  también hay cosas que no están normadas, ni aparecen el 

reglamento pero es ética profesional. 

 

Arq. Jeanine Atencio: Seria bueno cubrir esta situación, pero hablando con la 

empresa comentándoles la situación ellos van a actuar. Creo que hasta ellos 

pueden ir a hacer la inversión. 

 

Reg. Edgardo Aragón: Nosotros no podemos evadir la responsabilidad como 

Concejo de un accidente o una muerte. Yo quisiera que este Concejo le 

comunique a esta constructora como está la situación.  
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Ing. Javier Villafuerte: Con respecto a la aceptación de las  nuevas, lo que 

dice la ley es que tienen que tener conectividad  y si no están aceptadas las 

otras, porque tienen pendiente, aun no pueden aceptar las rojas.  

 

Señora Presidenta: Considerando: Que antes de tomar criterios si debemos 

de aceptar las otras calles que la empresa Park Slope propone:  

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda que se debe de cumplir primero con 

los detalles solicitados con las calles ya antes entregadas, al mismo tiempo se 

solicita que para las otras calles que están solicitando (misma que sugieren en 

el plano presentado al Concejo Municipal), presenten las medidas y los planos 

correspondientes para que se ajusten a derecho.  

Hasta tanto no se tengan las primeras calles aceptadas como corresponde, no 

se podrán aceptar las otras que están proponiendo.  

Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos 

positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Somete a votación variar la agenda para atender al Ing. Javier Villafuerte. 

Quedando la aprobación 5 votos a favor. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado. 

 

CAP. 201  ATENCIÓN ING. JAVIER VILLAFUERTE. 

Art. 201. Calles de Roger Alfaro. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Cuando vino don Roger Alfaro acá, se solicitó 

que se iniciaran todas las gestiones pertinentes para que se le aceptaran las 

calles a Don Roger Alfaro, se hizo la inspección y está bien la recomendación 

pero no ha habido ningún cambio con respecto a lo que dice el informe: 
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Aquí se está hablando de la calle pública del adulto mayor hasta la que llega al 

fondo del río la que ya está hecha en concreto, ¿le hace falta que marcar? 
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Ing. Javier Villafuerte: El presento un esquema con varios ramales, una era 

de interés para nosotros porque era un desfogue pluvial que hay que sacar a la 

calle que va al hogar de ancianos, él en el sitio no tiene trazada ninguna de 

estas calles. 

Reg. José Alfredo Jiménez: ¿Ya se le explico a él de esta calle? 

 

Ing. Javier Villafuerte: Hablamos con él pero es bien complicado, para este es 

necesario hablar con un  topógrafo para hablar de esto técnicamente y  decirle 

que es lo que se requiere. Creo que aún no se ha demarcado la calle. 

 

Reg. José Alfredo Jiménez: Para ayudarle a este señor, lo que se puede 

pedir es que coordinemos una visita y con Milton, Irene o yo podemos ver cómo 

hacemos para ir a  acompañarlo. 

 

 

Ing. Javier Villafuerte: Por mi parte estoy anuente a ir en cualquier momento, 

solo coordinamos una visita. Sería importante contar con un profesional para 

hablar con él e indicarle que se quiere. 

 

 

Art. 202. Presenta nota  MBTUG-316-2018, sobre informe brindado sobre 

las reparaciones requeridas por las maquinas: SM4288 Compactadora y 

SM4324 Niveladora. 
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Señora Presidenta: Lee nota y somete a votación dar por recibida la misma. 

Quedando la dispensa de trámite de comisión 05 votos positivos, la aprobación 

5 votos positivos.   Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

 

Art. 203. Presenta solicitud para  calles de Falconiana de Bagaces. 

Ing. Javier Villafuerte: Indica que el INDER está reparando las calles que les 

pertenecen, por ende las están reparando en Falconiana, les están agregando 

de 40 a 50 cm de material. 

Pero un canal de la comunidad está inundando una gran cantidad de casas y 

ninguna agua se puede evacuar, esto es que yo percibo con la vista, por ende 

requiere  que se le  solicita  al SENARA hacer una revisión de esta situación. 

Hay un pase por la 922 que es un pase de alcantarilla, pero el pase ya esta 

colapsado para el caudal de agua que hay. 



25 
 

Señora Presidenta: Somete a votación solicitar al Señor Alcalde proceda 

mediante las instancias necesarias, para que se le de arreglo al desagüe de la 

calle de Falconiana, debido a que hay un pase por la ruta 922 (del SENARA) y 

está colapsando por la gran cantidad de agua y todo se presuriza, es decir, el 

agua se devuelve e inunda la calle.  

 Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos 

positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

Señora Presidenta: Se retoma el: 

 

CAPITULO N. 200. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

Art. 200.2 Vista Nota de parte de Didier Arrieta, en donde expone sobre 

Proyecto a Desarrollar en Conjunto en las Cataratas de Llanos del Cortés. 
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Señora Presidenta: Lee nota. Da la palabra al señor Didier Arrieta. 

Señor Didier Arrieta: En esta semana compre, hable con Juan Camacho, con 

la Arq. Jeanine Atencio. 

Mi principal motivo al hacer esto no es hacerles la competencia, es jalar 

personas de aquí, a nivel mundial la Catarata es famosa, dentro de  los 3 

destinos más famosos en Costa Rica, uno de ellos  es la catarata de Llanos del 

Cortés y es obligatorio para todos los tours operadores. Bagaces no le está 

sacando provecho a esto. 

Lo que quiero es unir, el río y el cauce es del Departamento de Aguas. 

Presenta croquis del sitio y dice que lo que está en verde es del área protegida, 

es de las personas que compraron, pero la administra el SINAC. 

Si Juan Camacho y mi persona queremos hacer un puente colgante y  la 

Municipalidad  no está de acuerdo  tenemos que venir a pedir permiso.  Lo 

ideal es que los tres estemos de acuerdo en aliarnos, porque sería precioso 

contar con un puente colgante encima de la catarata.  

El motivo no es ponerle la competencia al proyecto de las Cataratas, yo vi el 

proyecto que tienen ustedes con anfiteatro y me encanto. 

Señora Presidenta: Señor Didier, usted sabe que nosotros cobramos cuando 

entramos a la Catarata, tendríamos que colocar un puesto  ahí y cuando ellos 

entren al lado nuestro  de la Catarata  cobrarles la entrada, porque el fuerte de 

la Municipalidad para protegerlo a los turistas es que se les paga una póliza a 

quienes estén en el sitio. Ustedes le cobraran por la entrada a su centro 

turístico nosotros también tendríamos que hacerlo. Me parece bien esta 

propuesta porque así se dinamiza la economía. Habría que ver esos detalles 

antes, porque sería como que las personas entren por el lado de las cataratas y 

quieran accesar a su centro turístico sin pagar. 

  

Señor Didier Arrieta: Primero que todo, ustedes no podrían poner un puesto 

en el área protegida, porque ya me indague sobre todo esto, toda esta semana 

me indague sobre esto, ustedes no pueden construir nada, por eso están 
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demandados con las gradas que construyeron, por eso ni yo, ni nadie puede 

construir sobre área protegida. Ósea ahí no se puede hacer nada. Las 

Cataratas son de los Wilson. 

Señora Presidenta: Las Cataratas son del estado, no de los Wilson. 

Señor Didier Arrieta: Son del Departamento de Aguas, pero están en los 

predios de los Wilson. En esta área de la zona protectora tienen que retirarse 

Señora Presidenta: Todos tenemos que retirarnos ese espacio. 

Señor Didier Arrieta: Yo no; por ser plano son 15 metros. Mañana tengo una 

reunión con el SINAC ya que voy a empezar a abrir la calle desde la carretera 

hasta el sitio.  

Presenta un croquis donde indica él pondrá banderitas en el área verde para 

que nadie ponga una cobija, lo único que se permitirá es ver y bañarse. Sería 

bueno unirnos, en esta área verde nada puede tocarse, si viene una corriente 

de agua con muchos árboles así tiene que quedarse.   Sería bueno unirnos. 

Yo quiero unirme con Juan Camacho y la Municipalidad. 

Hay una poza que se llama Poza Escondida, la cual le pertenece a Juan 

Camacho. Si yo hago alianza con Juan Camacho tendría acceso a  la Catarata 

y si ustedes no se unen con nosotros no tendrían derecho de entrar a la poza 

escondida. Si cualquier persona quiere visitar la catarata que se vaya por la 

vega del Río y  sin pagar ni a ustedes, ni a mí ni a Juan Camacho, porque 

cualquier persona puede pasar por la zona protegida. 

Señora Presidenta: Somete a votación enviar esta nota enviada por el Señor 

Didier Arrieta a la Comisión de las Cataratas de Llanos del Cortés. Quedando 

la aprobación 5  votos a favor. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Da un receso de 5 minutos para que cada quien vaya por algo de  comer y 

se continúe con la sesión. 

 

Art. 200.3 Visto Presupuesto Extraordinario y Plan General de Trabajo del 

Comité de Deportes. 
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Señora Presidenta: Lee la nota. 

Somete a votación aprobar el Presupuesto Extraordinario N.5 por 

¢1.381.434,96 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Bagaces y su 

respectivo Plan de Trabajo.  Se dispensa de trámite de Comisión 5 votos 

positivos y quedando la aprobación 5  votos a favor, Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado. En Firme. 

 

Art. 200.4 Visto Oficio 249 en donde Informan que se fijó la fecha para la 

asamblea de elección de los Miembros de Junta Directiva, el cual se 

llevará a cabo el 25 de Octubre a las 6:00 PM en el Gimnasio Municipal. 
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Señora Presidenta: Lee la anterior nota. 

Hay que tomar en cuenta a las personas que deseen asistir a las sesiones. 

 

Natalia Salazar: Habían un reglamento que se había elaborado para el 

procedimiento de elección del CCDR-Bagaces. ¿Ya se habrá aprobado el 

procedimiento de elección?, hay que ver si aplica el reglamento viejo o el 

nuevo. 

 

Señora Presidenta: Vamos a pedirle a Marianela que lo revise porque ella no 

estaba para entonces, quien estaba era Jenny Mairena. 

 

Somete a votación dar recibir la nota. Se dispensa de Comisión quedando 5 

votos positivos y quedando la aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado. 
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Acogiendo la moción de la compañera Natalia Salazar, somete a votación 

solicitar a la secretaria del Concejo Municipal proceda verificar,  si se publicó o 

no se publicó el procedimiento para la elección de la Junta Directiva del CCDR-

Bagaces. 

 

Natalia Salazar: Hay que ver si se publicó el reglamento nuevo, porque de no 

ser así, es el Concejo Municipal quien tiene que hacer el procedimiento de 

elección. 

 

Reg. Milton Ledezma: El Comité actual fue elegido con el procedimiento del 

reglamento aprobado. 

 

Reg. José Alfredo Jiménez: Agrega un comentario del artículo 165 del Código 

Municipal. 

 

Señora Presidenta: Rige el reglamento. 

 

 

Natalia Salazar: El reglamento tiene que publicarse. 

 

Señora Presidenta: Solicita a la secretaria del Concejo pasar por correo  una 

copia del reglamento con sus modificaciones vigente hasta el día de hoy, con 

sus respectivas reformas. 

Art. 200.5 Vista nota de la ASODES de Bagaces en donde solicitan 

autorizar el uso de las vías cantonales el 08 de diciembre para Festejos 

Populares de Bagaces  
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Señora Presidenta: Lee nota. 

Somete a votación acuerda la autorización del uso de las vías cantonales para 

la ruta del Tope Nacional de los Festejos Populares Bagaces 2018 y así como 

el de las Dianas y Mascaradas, según croquis que se adjuntó para el día 08 de 

Diciembre del 2018. Se dispensa de Comisión quedando 5 votos positivos y 
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quedando la aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado. 

Art. 200.5 Visto oficio MB-ALC-302-2018 de la Alcaldía, donde se remiten 

oficios MB-RH-057-2018 y MB-RH-056-2018,  sobre la creación de una 

plaza de Salud Ocupacional, una para Contabilidad y 4 plazas para las 

Cataratas de Llanos del Cortés. 

Señora Presidenta: Lee la nota. 

Es importante otra  plaza del Guarda Vidas es correcto que haya  otra persona 

cubriéndolo y que la Municipalidad no tenga problemas. 

Estas plazas son por tiempo indefinido o por servicios especiales, ¿por cuánto 

tiempo son? 

Reg. José Alfredo Jiménez: Le preocupa, por qué el servicio de vigilancia no 

lo hacen contratado. Todas las empresas contratan los servicios de seguridad 

porque aquí no lo hacemos. 

 

Señora Presidenta: Que se indique las plazas sean por servicios especiales y 

si hay una proyección para plazas fijas será visto en el momento oportuno. 

 

Somete a votación devolver el Oficio MB-ALC-302-2018 a la Administración 

para que las plazas (Encargado de Oficina Salud Ocupacional, Guarda vidas,  

Cajero y Contador) sean contempladas por Servicios Especiales y que las 

Plazas de Guardas de Seguridad sean dadas a una empresa privada.  

Se dispensa de Comisión quedando 5 votos positivos y quedando la 

aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

 

Art. 200.6 Vista Modificación Presupuestaria 12-2018. 
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Señora Presidenta: Lee la nota. 

 

Somete a votación acuerda Aprobar modificación presupuestaria Nº 12-2018, 

por un monto de ¢16.799.999,71, la misma si modifica el Plan Anual Operativo.  

Se dispensa de Comisión quedando 5 votos positivos y quedando la 

aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

En Firme. 

Art. 200.7 Informe Final de los CECIS, del Departamento de  Tecnologías 

de Información y Comunicaciones. 

Reg. Natalia Salazar: Falta Ver la nota del Ing. Roy López, sobre el informe de 

la CECIS. 

Señora Presidenta: Le interesa se vea esta nota con más tiempo llamar la 

atención, porque este no es el funcionamiento del CECI. Este no es 

funcionamiento de estos Centros Comunitarios. Necesitamos gente preparada 

en inglés. Lo que pasa es que no se está utilizando. 

Deje la nota en correspondencia para ver el otro martes la nota, ya que no 

vamos a contar con suficiente tiempo para verla. 

Reg. Natalia Salazar: Lo que pude leer al respecto es que el Ing. Roy López 

está renunciando a la gestión de los CECIS y me parece importante que 

alguien asuma eso o que se le dé un seguimiento. 

Señora Presidenta: Que bueno saberlo, para manejarlo. 

Reg. Natalia Salazar: Leamos esto porque está en el correo y lo vemos el otro 

martes y así poderlo entender. 

Señora Presidenta: Tomemos un acuerdo para que venga el Ing. Roy López a 

explicarlo. 

Somete a votación convocar al Ing. Roy López a la sesión del próximo martes 

09 de octubre, a las 05:30 p.m., para aclarar consultas con respecto al informe 

presentado con el tema de los CECIS.  
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Se dispensa de Comisión quedando 5 votos positivos y quedando la 

aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Somete a votación ampliar la sesión 5 minutos. Quedando la aprobación 5 

votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

CAP 202. ASUNTOS VARIOS. 

 

Art. 202.1 Solicitar visita de Director Regional del INDER para sesión 

extraordinaria. 

Reg. Milton Ledezma: Propone solicitar al Señor Harys Regidor Barboza, 

Presidente ejecutivo del INDER, presentarse a una Sesión Extraordinaria (si es 

posible según su agenda el día 18 o 19 de Octubre),  en el Salón de Sesiones 

de la Municipalidad de Bagaces, para tratar el tema de Hacienda Miravalles.  

Señora Presidenta: Somete a votación la propuesta del Reg. Milton Ledezma. 

Se dispensa de Comisión quedando 5 votos positivos y quedando la 

aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

Art. 202.2 Visita a las señoras de Guayabo. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Aquí vinieron unas muchachas dueñas de unos 

lotes en Guayabo conocidas como las Rodriguez y esa vez el Concejo tomo el 

acuerdo de hacer la visita y sientan que les estamos colaborando, pero aún  no 

se ha ido a inspeccionar. Debemos de ir a hacer esta visita y responderles a 

estas muchachas Rodriguez. 

Señora Presidenta: Somete a votación solicitar al Señor Alcalde coordinar con 

los Regidores Milton Ledezma y Jose Alfredo Jiménez para que vayan a 

realizar una visita a los predios ubicados en Guayabo, correspondientes a la 

Señoras Rodríguez Chacón. Se dispensa de Comisión quedando 5 votos 

positivos y quedando la aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado. 

Art. 202.3 Máquinas para hacer ejercicio en San Bernardo. 
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Reg. José Alfredo Jiménez: La comunidad de San Bernardo tiene un 

problema serio para colocar las máquinas de hacer ejerció que han venido 

solicitando, ya que el terreno donde tenían pensado ubicarlas no tiene planos ni 

escritura, pese a que se dice ser municipal. 

Por lo que la Asociación de Desarrollo de la Municipalidad firme un convenio 

con ellos para que ellos puedan aportar un lote por el tiempo necesario  y las 

condiciones que se consideren necesarias para que se coloque las maquinas 

en este terreno comunal. 

Señora Presidenta: Cuales maquinas son estas, yo hable de las del Comité de 

Deportes pero desconozco si son estas. 

Sind. José Pablo Trejos: El origen exacto de las mismas lo desconozco (no 

era de partidas específicas), pero se le dieron 6 millones a cada distrito para la 

compra de los equipos; Guayabos los tiene gestionados, Fortuna esta 

pensando cederlos a San Bernardo. Es otro dinero, es real, pero el origen lo 

desconozco. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Sugiere que la Asociación de Desarrollo firme un  

convenio con la Municipalidad para que las maquinas sean colocadas ahí. 

Señora Presidenta: Se amplía 5 minutos más. Quedando la aprobación 5 

votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

Somete a votación solicitar al Señor Alcalde que coordine con el Señor 

Presidente de la Asociación de Desarrollo San Bernardo, la utilización de un 

Predio para la colocación de las maquinas Bio Saludables. Se dispensa de 

Comisión quedando 5 votos positivos y quedando la aprobación 5 votos 

positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

Art. 202.4 Nota de apoyo para la señora Sonia Guzmán del Chile y las 

familias de Bagatzí.  

Reg. Edgardo Aragón: Solicita al Concejo hacer un acuerdo de apoyo a la 

Oficina Regional de A Y A  en Liberia, para darle solución a situación de  la 

Señora Sonia Guzmán vecina del Barrio El Chile en Bagaces y para las familias 

de Bagatzí de Bagaces:  
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Nombre Completo Identificación Dirección 

Elizabeth Selva López  503760035 500 metros oeste de Pulpería los 

Almendros.  

José Fabián Castro 

López  

207480084 400 metros oeste de Pulpería los 

Almendros. 

Ramón Traña Romero   155818773410 250 metros sur de la Escuela IDA 

Bagatzí  

Susana María Pasos 

Alpízar  

503820525 200 metros oeste de Pulpería los 

Almendros.  

Luis Felipe Palacios 

Brenes 

503940548 500 metros sur de la Escuela IDA 

Bagatzí 

Esmeralda Pérez 

Gómez  

503150671 A un costado de Pulpería los 

Almendros 

 

Señora Presidenta: Somete a votación la propuesta del Reg. Edgardo Aragón. 

Se dispensa de Comisión quedando 5 votos positivos y quedando la 

aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

Art. 202.5  Convocatoria sesión extraordinaria del próximo jueves 11 de 

octubre del 2018. 

Señora Presidenta: Convoca para la sesión extraordinaria del jueves 11 a la 

Comisión de las Cataratas para la Sesión Extraordinaria del 11 de Octubre del 

2018, a las 5: 30 pm en el Salón de Sesiones, para abordar el tema de las 

cataratas. Quedando la aprobación 5 votos positivos. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado.  

Conclusión: Finaliza la sesión  al ser las   20:45 horas. 
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Marianela Arias León.                                                         Carla F. Vincenzi Z 

Secretaría del Concejo Municipal                    Presidente Municipal   

 

 

 


